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18 de marzo de 2021
Circular interna TS-3-2021

Señores (as):
Estudiantes
Trabajos Finales de Graduación
Escuela de Tecnologías en Salud

Estimados (as) señores (as): 

Me permito comunicarles que a partir del I ciclo 2021, la persona que dirige el 
Trabajo Final de Graduación, debe de reportar el avance de la persona sustente en 
los cursos de Investigación Dirigida. 

Lo anterior, con el fin de cumplir con los siguientes artículos del Reglamento General 
de los Trabajos Finales de Graduación en Grado para la Universidad de Costa Rica: 

ARTÍCULO 17. FUNCIONES DE LA PERSONA DIRECTORA DE LOS 
TRABAJOS FINALES DE GRADUACIÓN. 

Corresponde a la persona que ocupe la dirección del TFG: 
a) Velar porque la persona sustentante realice la matrícula de Investigación 

Dirigida en ciclos consecutivos. 
b) Evaluar el avance de la persona sustentante en los cursos de Investigación 

Dirigida.

ARTÍCULO 23. REPORTE DE AVANCE DEL TRABAJO FINAL DE 
GRADUACIÓN. 

En el acta de notas enviada por la dirección de la unidad académica a la 
Oficina de Registro e Información después de cada ciclo ordinario, para 
registrar el avance del desempeño de los TFG, se procederá de la siguiente 
manera: 

a) Se utilizará en la investigación dirigida, las siglas IN (incompleto), cuando 
haya obtenido un avance satisfactorio a criterio de la persona que dirige el 
TFG en cada uno de los ciclos ordinarios. 
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b) Al final del último ciclo, se reportará AP (Aprobado) o NAP (No Aprobado), 
de acuerdo con el resultado de la defensa pública. Y se modificarán los IN 
anteriores por AP o NAP, según corresponda. 

c) Si la persona que dirige el TFG y la Comisión del TFG dictaminan que la 
persona sustentante no tiene un avance satisfactorio para continuar en 
cualquiera de los ciclos ordinarios, se reportará a la dirección de la unidad 
académica un NAP, con lo cual se da por cerrado su TFG. 

d) En el caso de que una persona sustentante obtenga NAP en cualquier 
ciclo, deberá presentar una nueva propuesta de TFG.

Se adjunta carta machote que pueden utilizar para reportar el avance. 

Agradezco su atención a la presente. 

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>
M.Sc. Xinia Alvarado Zeledón
Directora
Escuela de Tecnologías en Salud 
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